
 
 

NEGOCIACIONES ESTATUTO PERSONAL FUNCIONARIO 
 
 El pasado día 7 de mayo se reunió la mesa de negociación del III 
Convenio del Personal Laboral, donde, por parte de la Empresa, fijaron una 
serie de aspectos y puntos a tener muy en cuenta, así como un marcado 
acento de austeridad. Como es natural, ya sabéis, que con posterioridad, 
+muchos aspectos se incorporan también al ESTATUTO, no obstante, en 
UGT, sindicato que desde siempre hemos defendido la figura del 
funcionario en Correos y al mismo tiempo a ésta Empresa como Servicio 
Público al ciudadano, tenemos muy claro, que así seguirá siendo nuestra 
actuación sindical pese a quién pese, cambie o no cambie el Marco Jurídico si 
se determina la liberalización postal en el 2011. 
 
 En la actualidad existen 28.000 funcionarios en Correos y lo siguen 
siendo: Primero, porque ellos mismos han manifestado su deseo de seguir 
siéndolo, Segundo, porque UGT ha recogido la aspiración de los 
funcionarios, Tercero, porque seguimos creyendo que se puede hacer un 
Correo del Siglo XXI, eficaz, eficiente, moderno y competitivo, no tiene que 
tener como condición “sine qua non” una limpieza étnica funcionarial. En 
principio ya manifestamos en esa toma de contacto con la Dirección de 
Correos, que primero queremos saber cuál es la idea clara de futuro, que el 
Gobierno tiene en mente implantar para esta Sociedad Anónima Estatal y 
que planes para sus funcionarios. 
 
 Con la liberalización del Sector, UGT ha de llegar a un acuerdo con las 
Administraciones (AGE, LOCAL Y AUTONÓMICAS), posibilitando el 
pase de todos los funcionarios que así lo soliciten. Además de acordar 
prejubilaciones y nuevas excedencias incentivadas. 
 
 UGT, además de otros muchos aspectos reivindicativos, relacionados 
en la propuesta de Convenio y también con relación a los aspectos positivos 
del EBEP, opinamos también que es hora ya, de que como mínimos se nos 
igualen los NIVELES al resto de funcionarios de la Administración. 
 
 Os pedimos a todos los afiliados/as, sobre todo confianza en este 
vuestro sindicato, que os defenderá como corresponde hasta el máximo de 
nuestras posibilidades. 
 

Valencia, 9 de junio de 2009 
 
 


